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Funza, Cundinamarca., catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE:  

 

1. Con relación a la solicitud de medida cautelar (fl. 53, pdf 02) elevada 
por el apoderado (a) de la parte demandante la misma se NIEGA 

por improcedente, toda vez que el embargo y retención de sumas de 
dinero no es una cautela innominada, único caso en el que es 
aplicable el literal c) del artículo 590 del C.G.P., por analogía al 

procedimiento laboral. 
 

Con relación a la aplicación del referido articulado, la Corte 
Constitucional, en sentencia C-043 de 25 de febrero de 2021, 
señaló:  

 
«En tal sentido, la Sala considera que existe otra interpretación posible de la 
norma acusada que permite garantizar el derecho a la igualdad de los 

justiciables del proceso laboral y también superar el déficit de protección 
evidenciado. Consiste en sostener que el art. 37A de la Ley 712 de 2001 sí 
admite ser complementado por remisión normativa a las normas del CGP, dado 
que el primero no contempla una disposición especial que proteja 
preventivamente los derechos reclamados en aquellos eventos donde la caución 
es inidónea e ineficaz. Aplicación analógica que procede únicamente 

respecto del artículo 590, numeral 1º, literal “c” del estatuto procesal 
general, es decir, de las medidas cautelares innominadas, por las 
siguientes razones.  
 

(…) En efecto, la medida cautelar innominada consagrada en el literal 

“c”, numeral 1º, del artículo 590 del CGP, es una prerrogativa procesal 

que por su lenguaje no explícito puede ser aplicada ante cualquier tipo 

de pretensión en un proceso declarativo, dado que no condiciona su 
procedencia a una situación concreta definida por el legislador. Es a 
través de este tipo de medidas que el juez laboral puede, con fundamento en 
los principios de razonabilidad y proporcionalidad, determinar si procede su 

adopción de acuerdo con el tipo de pretensión que se persiga. A través de ellas 
el juez podrá adoptar la medida que “encuentre razonable para la protección 
del derecho objeto de litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias 
derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren 
causado o asegurar la efectividad de la pretensión”.  
 

Por el contrario, las demás medidas previstas en el art. 590 del CGP 

responden a solicitudes específicas del proceso civil. Si se admitieran 

en el proceso laboral todas las medidas cautelares de la referida norma 
procesal general, implicaría que en él pudiera solicitarse la inscripción 

de la demanda o el embargo y secuestro de un bien, pasando por alto 

que el legislador habilitó estas medidas para casos particulares en lo 

civil, esto es, cuando se persigue el reconocimiento del derecho de 

dominio o el pago de una indemnización de perjuicios por 
responsabilidad contractual o extracontractual.  
 

(…) Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte declarará exequible de forma 
condicionada el artículo 37A de la Ley 712 de 2001, en el entendido según el 
cual en la jurisdicción ordinaria laboral pueden invocarse medidas cautelares 
innominadas, previstas en el literal “c” del numeral 1º del artículo 590 del CGP. 
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Dicho literal establece, principalmente, que se puede aplicar cualquier otra 
medida que el juez encuentre razonable para la protección del derecho objeto 
de litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias derivadas de la 
misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la 
efectividad de la pretensión. Para decretar la medida cautelar el juez apreciará, 
entre otras situaciones, la legitimación o interés para actuar de las partes y la 
existencia de la amenaza o la vulneración del derecho.  

 

En virtud de lo expuesto, si lo que pretende el abogado (a) es hacer 
uso del literal c) del numeral 1° del artículo 590 del C.G.P., deberá 

invocar cualquier otra medida, para lo cual deberá tener en cuenta 
que esta deberá ser innominada, siendo el único caso en el que es 
aplicable el referido literal por analogía al procedimiento laboral, 

para lo cual, deberá sustentar además su procedencia, en el sentido 
de indicar lo que corresponde frente a la apariencia de buen 

derecho, necesidad, efectividad y proporcionalidad de la misma, 
conforme a lo dispuesto por la Corte Constitucional. 
 

2. Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, 
que a la parte demandada SURTICOTA FP S.A.S., se le notificó 
PERSONALMENTE del auto admisorio de la demanda (fl. 5, pdf 08) 

conforme al artículo 8° de la ley 2213 de 2022 mediante el mensaje 
de datos que recibió el 13 de marzo del 2024 entendiéndose surtida 

la misma el 15 de marzo de la misma anualidad. 
 

3. Téngase por no contestada la demanda por parte de la demandada 

SURTICOTA FP S.A.S. comoquiera que fenecido el termino de 
traslado este venció en silencio.  

 
4. Trabada la litis, para llevar a cabo la audiencia obligatoria de 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 
PRUEBAS de que trata el artículo 77 del C.P.L., modificado por el 
art. 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala el día 16 DE JULIO DE 

2024 A LAS 10:00 AM fecha y hora en que las partes y sus 
apoderados deberán concurrir a la diligencia por los medios 

virtuales correspondientes.  
 
Se requiere a las partes, para que alleguen las direcciones de correo 

electrónico de las partes, sus apoderados y testigos que deban 
concurrir a la mencionada audiencia. 
 

La audiencia será adelantada virtualmente a través de la 
plataforma TEAMS, para lo cual se les envía la presente invitación 
y se deberá atender el siguiente protocolo:    

   

 Previo a la realización de la audiencia se les enviará el enlace 

para conectarse virtualmente a la diligencia, para ello debe 
previamente haber descargado en su computador la 

aplicación MICROSOFT TEAMS y actualizar las direcciones 
de correo electrónico de las partes y sus apoderados.   

 

 Las partes y los apoderados deberán conectarse a la hora 

señalada. Tanto partes, como apoderados, deben conectarse 
desde locaciones adecuadas. NO SE ADMITIRÁN A LA 
AUDIENCIA PERSONAS QUE SE ENCUENTREN 

CONECTADAS EN VÍA PÚBLICA, LUGARES CON ALTO 
RUIDO, SITIOS ABIERTOS AL PÚBLICO, VEHÍCULOS AÚN 

CUANDO ESTOS SE ENCUENTREN DETENIDOS O QUE EL 
PARTICIPANTE NO ESTE CONDUCIENDO.  

 



 
 

 Las partes y los apoderados deberán tener a la mano su 
documento de identidad original (cédula, tarjeta profesional, 

pasaporte o licencia de conducción) y exhibirlo a la cámara 
en el momento en que la señora Juez así lo indique.   

 
5. Frente a las actuaciones desplegadas por los doctores Angelino 

Hernandez Cruz Angelino Hernandez Cruz y Sergio Andrés 

Sandoval Peña, deben tener presente que, conforme se dispuso en 
auto del 11 de marzo del año en curso, no pueden actuar de manera 
simultanea los profesionales del derecho.  

 
NOTIFIQUESE (1),  
 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
Jpzg 
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